
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 283/2024 

ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se da 
cuenta al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito de Isaac Pimentel Mejía, quien dice ser Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos.   

021361 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil 
veinticinco.  

 
Sustitución de representante. 

Visto el escrito de Isaac Pimentel Mejía, Presidente de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado de Morelos, a quien se le tiene como representante 

del Poder Legislativo estatal1, dado que es un hecho notorio2 que en la página 

oficial del Congreso del Estado de Morelos se advierte que cuenta con el 

nombramiento de mérito3. 

 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción II y 11, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

Domicilio, autorizados y delegados.  

1 Representación que se le reconoce en términos del artículo 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, que establece lo siguiente: 
Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: […] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un 
apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas 
que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado. […]. 
2 Las páginas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para divulgar el contenido del periódico oficial estatal, constituyen 
datos de dominio público susceptibles de ser invocados como hechos notorios; esto; con fundamento en el artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y apoyo en la jurisprudencia 
P./J. 74/2006, de este alto tribunal, de rubro: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTO GENERAL Y JURÍDICO”. 
3 Consultable en: https://congresomorelos.gob.mx/mesa-directiva/#mesa-directiva
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El promovente acredita autorizados y delegados, señala nuevo domicilio 

para recibir notificaciones en esta ciudad; además, revoca las designaciones y 

domicilio señalados con anterioridad.   

 

No ha lugar correo electrónico. 
Es improcedente tener como forma de notificación el correo electrónico 

que proporciona, toda vez que su utilización no se regula en la normatividad 

que rige a este medio de control constitucional. 

 

Acceso a expediente. 
De la consulta realizada por la Secretaria Auxiliar en el Sistema 

Electrónico de este Tribunal, se advierte que las personas que menciona 

cuentan con firmas electrónicas vigentes; por tanto, con apoyo en los artículos 

11, párrafos primero y segundo, de la Ley Reglamentaria, así como 5 y 12 del 

Acuerdo General Plenario 8/2020, se acuerda favorablemente la solicitud. 

 

En esa misma línea, atento a su petición, se tienen por revocadas las 

autorizaciones de acceso al expediente electrónico previas a este proveído. 

 

Medios de electrónicos.  
Se autoriza a ese poder para hacer uso de medios digitales, fotográficos o 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 

constancias de este expediente, excepto las de carácter confidencial o 

reservado.  

 

No ha lugar prórroga. 
Es improcedente conceder prórroga o emitir nuevo requerimiento, toda vez 

que el veintidós de octubre de dos mil veinticinco, se giró el despacho 

1124/2025 al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos a fin de 

notificarle los puntos resolutivos de la sentencia dictada en esta controversia 

constitucional por el Tribunal Pleno en sesión de esa fecha; por tanto, una vez 

que le sea notificada tal determinación, deberá de estar a lo ahí ordenado. 

 

Notifíquese por lista. 

 
 
 
 
 



 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 283/2024 

3 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

 

  

 

 

 
Esta hoja corresponde al acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, dictado por el 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 283/2024, promovida por la Fiscalía General del Estado de Morelos. 
Conste. 
AHJ 
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